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A pesar de los esfuerzos provenientes desde distintos ámbitos 
para atajarla, la delincuencia organizada transnacional es un 
fenómeno que ha ido creciendo en magnitud e importancia 
con el paso de las décadas. Así las cosas, resulta necesario plan-
tearse, por un lado, qué nuevos mecanismos podrían adoptarse 
y, por otro lado, repensar la importancia y el alcance de los ya 
existentes para hacer frente a dicha amenaza.

La presente obra ofrece en su primer capítulo una posible res-
puesta acerca de lo que ha de entenderse por «delincuencia 
organizada transnacional». Posteriormente, dedica su segun-
do capítulo a presentar tanto una panorámica de su evolución 
como una sinopsis de sus rasgos actuales. Finalmente, en su ter-
cer capítulo, analiza la declaración de los testigos en el proceso, 
para lo cual es necesario garantizar previamente su protección, 
como un mecanismo imprescindible para que las respectivas 
Administraciones de Justicia de los diferentes Estados puedan 
desarticular las organizaciones criminales operativas y, de ese 
modo, situarse más cerca de ganar aquello que se ha dado en 
llamar «lucha contra la delincuencia organizada».
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La delincuencia organizada dista de ser un fenómeno contemporáneo. 
Sin embargo, no fue hasta hace unas pocas décadas cuando captó la aten-
ción de la sociedad internacional institucionalizada. Para ese momento, la 
delincuencia organizada comenzaba a beneficiarse de un proceso de expan-
sión e internacionalización que desembocó en lo que hoy conocemos como 
«delincuencia organizada transnacional». Esta realidad puso de manifiesto la 
necesidad de ofrecer respuestas que trascendiesen la perspectiva meramente 
nacional.

A partir del último decenio del siglo XX se han adoptado distintos ins-
trumentos a nivel internacional para hacer frente a la delincuencia organizada 
transnacional. A pesar de esta reacción, no se ha conseguido evitar que dicho 
fenómeno se encuentre presente en la práctica totalidad de los países y que 
sea en la actualidad una de las principales amenazas para el Estado de dere-
cho, los derechos humanos, el desarrollo socioeconómico, la salud pública, la 
seguridad, el medio ambiente y el patrimonio cultural. Ante este escenario, es 
oportuno cuestionarse qué nuevos mecanismos podrían adoptarse para lograr 
una mayor efectividad en la lucha contra la delincuencia organizada, e igual-
mente repensar la importancia y el alcance de los ya existentes.

El presente estudio se centra precisamente en esta segunda opción, es 
decir, en el análisis de uno de los mecanismos conocidos para hacer frente a 
esta amenaza: la protección de los testigos. Estos son una figura esencial en 
las investigaciones sobre la delincuencia organizada, así como en el posterior 
enjuiciamiento y, en su caso, condena de los culpables. Por este motivo, es ne-
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cesario adoptar medidas de carácter procesal y material capaces de garantizar 
que los testigos declaren libremente, sin presiones ni amenazas, y de asegurar 
que no sufran represalias de ningún tipo por prestar testimonio. En definitiva, 
se trata de que sus vidas y las de las personas que conforman su entorno más 
cercano estén protegidas antes, durante y después de los procesos penales.

El objetivo de esta obra es responder a tres preguntas acerca de la delin-
cuencia organizada transnacional y la protección de los testigos: qué, cómo y por 
qué. Para ello, al margen de esta breve introducción, el estudio se estructura en 
tres capítulos en los que secuencialmente se ofrecen las respuestas a esos tres 
interrogantes. 

El primer capítulo responde a qué debe entenderse por «delincuencia 
organizada transnacional». En un primer epígrafe se realizan una serie de 
precisiones conceptuales que exponen las similitudes y diferencias con otros 
términos próximos, como son «crimen organizado» y «mafia». A continuación, 
el segundo epígrafe se detiene en analizar el tratamiento conceptual que han 
hecho de la delincuencia organizada la Organización de las Naciones Unidas 
(en adelante, ONU), la Unión Europea (en adelante, UE) y el Consejo de 
Europa (en adelante, CdE). Este proceso permite asimismo presentar cuáles 
son los principales instrumentos internacionales y supranacionales que se han 
adoptado para combatir la delincuencia organizada transnacional.

El segundo capítulo responde al cómo y al por qué de la delincuencia orga-
nizada transnacional. Los tres epígrafes que conforman este capítulo ofrecen 
una síntesis del origen, la evolución y la situación actual del fenómeno. En los 
dos primeros se explica por qué la delincuencia organizada, que era concebida 
originariamente como un fenómeno minoritario propio de algunos territorios, 
evolucionó en la segunda mitad del siglo XX hasta convertirse en una cualifi-
cada amenaza internacional como consecuencia de distintos cambios sociales, 
políticos, económicos y tecnológicos. Por su parte, el tercer epígrafe se centra 
en cómo es vista hoy en día la delincuencia organizada por la ONU y la UE. 

El tercer capítulo da respuesta al qué, al cómo y al por qué de la protección 
de los testigos en los casos de delincuencia organizada. El primer epígrafe sin-
tetiza la singular importancia que la delincuencia organizada otorga para ase-
gurar su supervivencia al llamado «código de silencio». En el segundo epígrafe 
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se analiza por qué el testigo es trascendental en la lucha contra la delincuencia 
organizada, así como qué ha de entenderse por «testigo». A este respecto, en 
línea con lo dispuesto en algunos de los principales instrumentos sobre la 
materia, se adopta una noción amplia de «testigo» que incluye también al 
«arrepentido», es decir, a aquel sujeto que ha participado en cualquier tipo de 
organización delictiva o en delitos tipificados como delincuencia organizada y 
que está dispuesto a colaborar con la Justicia. Por último, el tercer epígrafe se 
ocupa de responder a los tres interrogantes que nos ocupan: por qué es nece-
sario proteger a los testigos en los casos de delincuencia organizada, qué es la 
protección de los testigos y cómo se articula en la práctica esta protección, para 
lo cual se comentan las diversas medidas de protección de testigos existentes, 
tanto procesales como materiales.

Finalmente, esta obra se cierra con un apartado conclusivo en el que se 
sintetizan las ideas principales del estudio. Acto seguido, se ofrece el listado 
de fuentes consultadas para su elaboración.
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A pesar de los esfuerzos provenientes desde distintos ámbitos 
para atajarla, la delincuencia organizada transnacional es un 
fenómeno que ha ido creciendo en magnitud e importancia 
con el paso de las décadas. Así las cosas, resulta necesario plan-
tearse, por un lado, qué nuevos mecanismos podrían adoptarse 
y, por otro lado, repensar la importancia y el alcance de los ya 
existentes para hacer frente a dicha amenaza.

La presente obra ofrece en su primer capítulo una posible res-
puesta acerca de lo que ha de entenderse por «delincuencia 
organizada transnacional». Posteriormente, dedica su segun-
do capítulo a presentar tanto una panorámica de su evolución 
como una sinopsis de sus rasgos actuales. Finalmente, en su ter-
cer capítulo, analiza la declaración de los testigos en el proceso, 
para lo cual es necesario garantizar previamente su protección, 
como un mecanismo imprescindible para que las respectivas 
Administraciones de Justicia de los diferentes Estados puedan 
desarticular las organizaciones criminales operativas y, de ese 
modo, situarse más cerca de ganar aquello que se ha dado en 
llamar «lucha contra la delincuencia organizada».
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